
Quito, 11 de noviembre del 2015 

Señor 

Eugenio Andrés Mejías García 

Ciudad,- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

Estudio Publicitario Brandonec Cía. Ltda., reunida en Quito el 11 de noviembre del 2015, en uso de 

las atribuciones que le confiere el artículo décimo sexto de los Estatutos Sociales de la compañía, 

tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social, gestión que lo desempeñará por el periodo de cinco 

años a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

Mediante escritura pública otorgada el 29 de mayo del 2013, ante el Notario Tercero del cantón 

Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de junio del 2013, 

bajo el número 2359, número de repertorio 21714, se constituyó la compañía ESTUDIO 

PUBLICITARIO BRANDONEC CIA. LTDA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo décimo séptimo de los Estatutos Sociales, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 

Este nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil, servirá a usted como 

     
  

a 

es la que usa el señor Eugenio Andrés Mejías García en todos



Yi 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 84233 

  

*5314235HxHZVY838xP1x     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

      

NÚPAERO DE REPERTORIO: 58423 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19229 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  ESTUDIO PUBLICITARIO BRANDONEC CIA. LTDA. 

  
  
        

EUGENIO ANDRES MEJIA GARCIA 
IDENTIFICACIÓN RUN142340895 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 2359 DEL: 26/06/2013 NOT: 3 DEL: 29/05/2013 MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

I51Ó ÓR: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

  

    
TT, 

DRA. JO AANNAZL 2ABETH CONTRERAS Lopez (DELEGADA - SS ¿ÓN 003-RIMQ-2015) 

REGISTRE DOR MERCANTIL DEL CANTÓN ÚITO e 

a,
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 7 

S
a
o
n
a
 

Página £ de 1 

 


